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Incorpórese a los autos la contestación junto con los anexos provenientes de la 
Secretaria de Movilidad, mediante la cual señala que las medidas decretadas por el 
Despacho fueron acatadas. En conocimiento.  
 
Al  no encontrarse reunidos los requisitos previstos  en el inciso 4  del artículo 76 del 
C.G.P., NO SE ADMITE la renuncia al poder presentada por el representante legal de 
la Sociedad Prevención Legal SAS DR. José Alfredo García de la Hoz, como apoderado 
judicial de la parte demandante.  
 
Por Secretaría REQUIERASE a la parte actora, por el medio más expedito, a fin de que 
se sirva impulsar el proceso, esto es adelantar las diligencias pertinentes para obtener 
la notificación del demandado, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, conforme lo normado en el artículo 317 del C.G.P. Por Secretaría 
contrólese el término respectivo.  

 
Cumplido lo anterior ingrese el proceso al Despacho para resolver lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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